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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

advertencia. SE SUSCRIBE
KPi LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ 
Casa antigua de Correos, 

Ij O C3r tí. O »r O.

Lan leyes y disposiciones generales del Gobiarno son obli­
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
od3ialniente en ella, y cuatro dias despues para losdeniáspue- 
t los de la misma provincia.

(JjBY DK .3 OK biOVlEKBRE 1»E 18.3o.)

sLSCinciov

PRECIOS DE SUSCRICION.
EN LÁ CAPITAL. re IBA.

Por un mea. . . 8 Pts. Por un mea, , . S 50 p
Por tres id, . . 8 50 > Por tres id. . . 11 >
Por aeia id, , . 16 > Por seis id. . . 21 >
Por un año, , , 30 > Por un año. . . 87 5* >

Número suelto. •’as pesetas.

PARTE OFiCtAL.

PRESIDENCIA 

tiel Consejo tie Miuislros.
BS. MM. y Augusta Real Fa­

milia continúan sin novedad en 
FU impoitante salud.

a—a—am—I   ■rTiwnrn wr

tiobierno civil.
- SECCIÓN DE FOMENTO.

En el expediente de la mina 
de sulfato de sosa instruido á 
nombre de D. Eugenio Joa­
quin de Santa Marina, se ha 
dictado con esta fecha la si­
guiente:
PROVIDENCIA.—Visto >1 

expediente de la mina de sulfa­
to de sosa titulada 1 ior Blanca 
y resultando que con fecha 
veintiuno de Noviembre ulti­
mo se declaró fenecido y sin 
curso á tenor de lo prevenido en 
la órdeii de primero de Julio de 
1871 publicándolo en el «Bole­
tín» de la provincia del dia doce 
de Diciembre núm. 141 y que 
la reclamación promovida en 
nombre del interesado por don 
José Gomez de Buberte, está 
fechada el 18 de Enero del 
próximo pasado.—Considerando 
que ha trascurrido más de un 
mes desde que se publicó la ca­
ducidad hasta la fecha de la recla­
mación.—Que los articulos 67 

> y 88 de la ley de minas de 24 
de Junio de 1868, solo conceden 
un plazo de 30 dias para recla­
mar de toda disposición ó medi­
da adoptada en minería por loa 
Gobernadores.—Que en este 
expediente se ha dejado espirar 
ese plazo sin entablar recurso 
de ninguna clase siendo asi que 
en minería todos ios plazos son 
improrogables y fatales. — Vis­
tos los articulo» 67 y 88 de la 
ley y las disposiciones segunda 
y diez y seis de las generales 
de Reglamento, se declara sin 
curso y queda desestimado el 
recurso de apelación interpuesto 
por D. José Gomez deRuberte. 
por no haberse entablado dentro 
del término legal.

Lo (jue he dispuesto se anun­
cie en este «Boletín oticial» á 
los efectos del párrafo 3.“ del 
art. 40 del Reglamento de 24 
de Junio de 1868.

Logroño 3 de Febrerode 1885.
El Gobernador, 

Federico Terrer y Galvez.

En el expediente de la mina de 
sulfato de sosa instruido á 
nombre de Don José Blanco 
y Bastida, se ha dictado con 
esta fecha la siguiente:

PROVIDENCIA.-Visto el 
expediente de la mina de sulfa­
to de sosa tituljada El Dia­
mante de los cuatro amigos 
y resultando que con fecha 
veintiuno de Noviembre último 
se declaró fenecido y sin curso 

á tenor de lo prevenido en la 
órden de primero de Julio de 
1874 publicándolo en el «Bole­
tín oficial» de la provincia deldia 
doce de Diciembre núm. 142 y 
que la reclamación producida en 
nombre del interesado por Doña 
Andrea de Codes, está fechada 
en ^4 del actual.—Considerando 
que ha trascurrido más de un 
mes desde que se publicó la 
caducidad hasta la fecha de la 
reclamación:Que en este ex­
pediente se ha dejado Respirar 
ese plazo sin entablar recurso 
de ningún género siendo así que 
en minería todos los plazos que 
se fijan son improrogables y 
fatales.—Vistos los artículos 67 
y 88 de la ley y las disposicio­
nes segunda y diez y seis de las 
generales del Reglamento, se 
declara sin curso y queda deses­
timado el recurso de apelación 
irderpuesto por Doña Andrea 
de Codes¡ por no estar entabla­
do en término legal.

Lo que he dispuesto se anun­
cie en este «Boletín oficial» álos 
efectos del párrafo 3.“ del art. 40 
del Reglamento de 24 de Junio 
de 1868.

Logroño 11 de Febrero de 1885

El Gobernador,

Federico Terror y Gal vez. 

para socorrer á las vícíinias 

de les (erremotos de Anda­
lucía.

(Céntinuaeiin) 
Pts.

)Svma anterior. . . 29912 69

PUEBLO DE VILLAVELAYO.

Manuel Gomez 3 .
Luciano Gonzalez 3 »
Claudio Hernando 1 50
Manuel Fernández 3 »
Juan Gonzalez 2 50
Hipólito Pablo 1 50
Marcos Saenz Pablo 1 »
Cesáreo Peraita 1 50
Domingo García 1 0
Máximo Dominguez » 25
Marcelo Dominguez > 25
Gavino Alviz » 25
Pedro Dominguez y Domínguez > 25
Julian Gomez 1 »
Pedro García 1 >
Miguel Gutierrez » 50
Florencio García 1 *
Segundo Torres 2 50
José Gutierrez > 50
Anselmo Pablo » 30
Francisco Pablo » 20
Juan Puente » 25
José Pablo y Pablo » 50
Dámaso Pablo 1 »
Atanasio Pablo > 50
Marcelino Dominguez 1 >
Pantaleón Herrero » 50
Hipólito Dominguez > 25
Leonardo Gutierrez » 25
Dominica Soria » 20
Andrés Pablo > 25
Máximo Herrero A 50
Rufino Medel » 30
Angel Gutierrez > 25
Modesto Gutierrez 1 50
Aquilino Vinceta . 25
Angel Medel > 50
Andrea Pablo > 20
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Andrés Pjfblo y Pablo > 2
Bernardo Guierrez » 2
Justa Herrero » 2
Caliste García » 2
Faustino García » 5
Félix Pablo Ballestero » 2
Manuel Gutierrez > 2
Andrés Molinero » 5(
José Dominguez » 2(
Igna'cio- Torres » 5(
Toribio Pablo >> 1(
Pemigio Medel > 2(
Eustasio Pablo » 5C
Benito García » 2¿
Pascual Dominguez iRsû
Domingo Ballestero > 2í
Isidro Ballestero > 50
Benita Saenz ® 50
Josefa Dominguez » 20
ManuélAlviz , I5
Agapito Pablo 1 »
Benito Aíartinez 2 50
Elenterío García » 50
Domingo Torres » 25
Alejandro Pablo , 25
Pedro Dominguez 25
Fernando Saenz , 59
Gabino Rúenle j 50
Manuel García 25
Mana I^aílestero 20
Juah-Puehte ‘ , ¡q
Cipriano Pablo - «v 25
Alaría Mercedes Pablo , 39
Felipe García ^^20
Florentino Puente > 25
Juan Dominguez » 20
Luciano Puente , 25
M «uricio A Iviz , -q
Policarpo Pablo , 25
Pe 1ro García 25
Gregorio Martin , 25
Pedro Prado 25
Marcos Saeuz , 20
Santiago Pablo , 25
Félix Gutierrez , 39
Valentin Gutierrez , 59
Pascual Serrano 20
Patricííj Pablo 25
Tomás.Pablo , 39
Félix Vicario 20
Laureano García » 59
Estanislao García ’ 1 ,
Santiago Saenz 25
Jorge Ballesteros , 25
Juliana Lopoz ¡5
Cecilio García ,35
Eugenio Dominguez ‘ » 59
Pedro Saenz , 20
Manuel Pablo 39
Manuela Herrero 25
Pedro Martinez , 25
Nicanor Gutierrez » 25
De gastos imprevisios de este

Ayuntamiento, 10 por 100 2 70

Total. . 59 60

Mueblo de Aiíoftt do Cmnoros

Pts.
*—• —■ MM*

El Ayuntamiento por el 10 por 
lOQ de 75 pesetas consigna­
das en el presupuesto mu­
nicipal del corriente año

5 j económico para gastos im- 
5previstos 7 50
0 D Santiago Perez, Alcalde 
5 j Presidente. 5 0
} j Tamas Saenz, Regidor 1 0
j : Juan Fernandez, id. 1 0
) Patricio Saenz, id. 1 0
) Isidoro Saenz, id. 10
) Severo Martinez, Secretario 4 0
) Tiburcio Gonzalez, Alguacil 0 87

Emeterio Rodriguez, guarda 
municipal 1 25

Daniel Rueda, Médico-ciruja- 
no titular 6 37 1

Gregorio Abad, Farmacéuti- 1
co titular 3 18 1

Bonifacio Fernandez, Maestro I
de niños; 3 33 1

u.4ua Garcia, AJaestra de niñas 3 33 |

Vecinos. I
D. Manuel Iñiguez, Cura pr." 5 0 1 
Tomás del Campo 7 50 1
Aniceto Martinez 10 OI
Julion Alartinez 10 0 I
Evaristo Saeii 10 0 I
Manuela Loguna 0 25 |
Valentin García 0 25 I
Ventura Saenz 0 25 I
Catalina García 0 20 I
María García 0 20 I
Romualdo Perez 0 25 I
Saturnino García 0 10 I
Cirilo Laguna 0 30 L
Santiago Brieva 6 15 1
Marcelo Pagadigorríy/ 0 50 I
Pedro BaiTon 0 25 1
León García 0 13 I
Julián Saenz 0 50 P
Victoriano Diez 0 25 I
Vicente Hernandez 0 lO I ¡
Pedro Alartinez 0 50 1
Juan Saenz , 0 25 P
Ventura Fernandez 1 o|
María Barrón 0 25 I j
Melchor Galilea ü 25 I <
Crispina Izquierdo 0 20 P
Joaquín Carnicero 0 25 P
Basilia de la Hera 0 50 P
Eugenia Turza 0 5o P
Tosibia García 1 0 P
Satufia de la Hera 1 ü p
J uñan Turres 0 25 p
Juana García 0 25 P
Máximo Garcia 0 25 p
Ciríaco Jimenez 0 5c I
Matias Saenz 0*50 1
Martin Sufrati 0 10 I p
Lucas García 2 50 I
Dominica del Campo 0 30 I
Felipe Rodríguez 0 30 I
Catalina Martínez 0 2o 1
José Alcalde 7 5o I
Calixto AJurga 0 21 I
Alateo del Campo 0 25 I
Vicenta Saen j 9 I
Regina Alartinez 0 25 I
Feli}«e Rodriguez 0 25 I
Mateo de Codes 2 0 I G-
Carlos Baquero 0 5o I H
Evaristo Saenz 0 50 L
Santiago Justo 0 20 AJ
Dionisia Saenz 0 25 L
Garpar Saeuz 2 0 F
Gregoria Saen 1 9 J,
Agustina Velasco 0 25 G
pregorio Jimenez 2 0 I

Teodora López 
Benito Zaldibar 
Julian Fernandez 
Gerónimo Zaldibar 
Julian López 
Rosendo de Codes 
Gabriel Santana. 
Santos Vallejo 
Benito Gonzalez 
Alejo Gonzalez 
Francisco Alustiza 
Vitoria Laguna 
Lázaro Aparicio 
Francisco Saenz 
Bruna Rodriguez 
Fernando Rodrígeez 
Jacinta Nájera 
Aniceto Alartinez Hijo 
Vitoria de Codes 
Casilda López 
Venaucia López 
Santos N.
Valentín Santa María 
Eusebio Garcia. 
Tomá.s Gil 
Esteban García 
Andrés Garón 
Pedro Zabala 
Santo.s González 
Candido de la Riba 
Francisco García 
Hipólito íSaenz Espinosa 
llraulio Aíárcos 
Basilia de Torres 
Cregoria López 
í’ío González 
Pedro Martínez Soba 
Antonio Pérez 
Vngel Zabala 
1 i.anasio García 
Jonata García 
’aula Saenz 
ulián Garcia 

íladio Garcia 
danueda Fernández 
Idefonso Fernández 
Listiua Garcia 
Vliciaua de Codes 
laria y Alicaela Gil 
’aula Rubio 
iranlia Alartinez 
"elipe Fernández 
osé Saeuz 
omás de la Hera 
*edro Jiménez 
layo López

Tt.’tal, . . 

or reducción y conducción

Queda liquido. .

OJACASTRO.

1 •Ayuntamiento por el 10 por 
100 de la paitida de impre­
vistos.

eferino Alvaro, 
abino Calvo, 
ilárion Jorje. 
oreuko Aydillo. 
.auuel Grijalva, 
nrenzo Altuzarra. 
rancisco Rodriguez, 
jsé Rubio.
sirdenio Herran. 
orberto Camara,

2 
0 2í 
1
0 2¿ 
0 1( 
0 2( 
1 ( 
0 2£ 
0 10 
0 25 
1 10 
0 10 
0 10 
0 10 
0 25 
0 25 
0 50 
0 50 
1 0 
2 0 
0 25 
0 05 
0 25 
0 50 
0 50 
0 20 
0 30 
0 20 
0 15 
0 75 
0 25 
0 50 
1 0 
1 0 
0 25 
0 10 
0 25 
0 25 
0 30 
0 50 
1 0 
0 25 
0 50 
0 50 
0 25 
0 50 
0 50 
0 25 
0 50 
0 50 
0 25 
0 10 
1 0 
1 0 
5 0 
0 25

146 11

10 0

136 11

40 < 
5 < 
1 < 
2 «
2 < 
1 < 
1 50 
t 50
1 50'
6 »á 
» 50 1

) Antonio Tecedor
3 Domiugo Alvarez
) Cesárea de Francisóo 

Domingo Meló 
Genoveba Calvo 
Maria Alvaro 
Ciriaca Crespo 
Andrea Crespo 
Alaria Altuzarra 
José Puras 
Antonio Marainez 
Lorenzo la Hera 
Pedro Arausay 
Santos Martinez 
José Pisón 
Manuel Uyaj.ia 
Francisco Mate 
Gregoria Ruiz 
Gregorio Aransay 
Petra Aydillo Alartín 
Aíanuel Jorge 
Ceuona Rodriguez 
Manuel Tecedor 
Petra Aydillo 
Juan Cámara 
Antonio Calvo 
Eustasia Alartín 
Juan Calvo 
Gregorio Aydillo 
Aliguel Blanco 
Juan Azarrulla 
Juana Hernaez 
José Aydillo 
Dionisio Hierro 
Manuel Crespo Aydillo 
Maria Cresp 
Ricarda Crespo 
Pedro Alonso 
Estebau Cárcamo 
Alartin Crespo 
Saturnino Cortaza 
Basilio Rodrigo 
José Cámara 
Cipriano Aransay 
Gerónimo Rodrigo 
Alarcelino Aransay 
Antonio Cámara 
Félix Agustin 
Alejandro Marin 
Francisco Ortiz 
Hermenegildo Pisón 
’edro Regidor

Pedro Garcia 
Benito Aydillo 
SontiLgo Crespo 
Paulino Puras 
Vicente Aransay 
Agustin Robredo 
Pedro Rodrigo Larrea 
José Pisón Ochoa 
sabel Azarrulla 

Justo Agustin 
Domiugo Rojas 
Vicente Rodriguez = 
Pedro Amesarri 
Bernabé Eguía 
Alejo Calvo 
Elias Aíarin 
Francisco Velasco 
Cirilo Perujo 
Lorenzo Ortiz 
fuan Aransay Hierro 
Felix Lahera 
Gregorio Laliera 
Gerónima Crespo 
Jalixto Cortazar 
ílanuel Pison
Prudencio Alv^re»

2 >
< 50
< 50
< 24
2 .
1 »
1 <
1 <
< 50
* 50
« 25
< 35
t 50
» 30
5 25
« 25
> 10
« 25
1 «
« 50
1 <
> 25
» 25
« 25
< 75
« 50
0 25
« 25
« 2.5
« 50
« 25
« 50
« 25
« 35 >
I »
* 50
< 30
« 50
< 15
« 10
♦ 50
« 25
1 <
» 15
« 25
1 <
» 25
< 25
> 10
« 25
» 25
< 50

> 75
l »
* 25
1 .
» 25
» 15,
» 25
« 20
l »
> 50
I »
1 »
* 25
» 50
* 25
» 25

> 50
» 10
» 50

> 25
• 50
> 25
1 •
1 *
1 >
> 6Q

Hv^ •

H {

•

-

-



t
Juana Peña » 50 Julián Blanco Gonzalez » 25
Florencio Martinez 1 » Francisca Santa Maria 1 »
Gregt.írio Calcedo « 25 Bernardino Martinez » 52
Nemesia Hernaez » bO . Felipe OciOj 1 »
Manuel Rodriguez » 50 1 Cándido Muntiel » 50
Cosme Cortaza 2 1 Madcsto Rargas » 10
Andrés Urtueta » 50 Ecequiel Merino » 20
Braulio Santa Maria » 75 Camiau Ocio 1 <

Francisco Calvo. » 28 Juan Martinez 1 »
Juan Aransay y Ochoa. 1 » Miguel Santa Maria » 15
Maria Ulizarna. B 25 Juan Cárcamo B 60
Mateo Cárcamo » 45 Ambrosio Arribas 2 V
Juana Aransay Atansay » 40 Saturnina Diez 2 B
Alejo Rodriguez 1 Fernaudo Angulo » 50
Cornelio Perez « 50 Agapito Gomez B 20
Santiago Martínez » 50 Valbino Oca 5
Manuela ViturcB B 25 Eustasio Arribas 2 50
Cándido Calvo » 25 Toribio Garcia 1 »
Gregorio Cámara « 25 Mateo Moneo 5 50
Pa.snual Gomez 1 » Remigio Ranedo B 25
Santos Cámara 1 » Pedro Angulo 2 B
Iguacia Vitores a 50 Roque Maleta » 25
Juan Manuel Santa Maria 1 B Teodoro Riaño 3 »
Justo Calvo » 75 Domingo Murillo > 25
Ildefonso Crespo > 50 Juan cel Solar 7 50
Tiburcio Pisón » 50 Atanasio Suñedas » 15
Pedro Vitores > 25 Eugenio Lopez B 25
Gregorio Tecedor » 25 Alejandro Gurdo B 10
Nicólás Espinosa » 50 Genaro Perez » 5
Manuel Tecedor Ï 50 Valentina del Rio » 20
Sotero Canal » 25 Eugenia Lopez » 50
Juan Robredo » 50 Brígida Diez 2 B
Felipe Agustin » 50 Donato Oribe » 25
Aldea de Armunartia 3 25 Julian Blaaco Corral B 50

— Angel Urtueta B 25
Total 122 18 Ventura Fernandez > 50

Juan Pozo B 25
Fernando Arribas 1 B

Herramélluri. Inocencio Gomez B 30
Melitou Diez 1 B

Francisco Paula Salazar y fa­ Sotero Vitoria B 55
milia 50 > Nicomedes Ruiz « 25

Francisca Riaño 10 » Bernardo Ameyugo « 50
Roman Riaño 10 » Jorge Fernandez B 20
Herederos de Luis Riaño 37 50 Isidoro Lafuente B 50
Esteban Leiva 1 85 Maria Blanco » 50
Basilio Autsnio Garcia 10 » José Martinez » 50
Maria Riaño 1 » Isidoro l^ozo B 50
Juan Crnz Gárcia » 25 Agapito Ranedo B 50
Santiago Ortiz « 10 Nicolás Murillo 1 25
ülpiano Bosga Í 25 Cecilio Abad B 50
Luis Ameyugo » 50 Hilario Ranedo 1 »
Santos Blanco > 50 Tiburcio Simon B 25
Silvestre Fernandez « 25 Gerónima del Rio > 25
Victor Garcia 4 » Bernarda Maleta » 25
Hilario Ameyugo > 25 Angela Ruiz » 25
Julian Ochoa « 25 Tomás Ameyugo 1 «
Vicente Murillo 2 B Roque Maleta 30
Cándido Murillo 2 B El 10 por ciento de imprevistos 90 »
Leon Vizcaygana » 25 Atanasio Suñeda 1 Y
Pedro Ranedo Ruiz 1 B

Total
——

Volentiu Martinez Merino » 50 281 17

Calixto Ranedo » 10 ADVERTENCIA.
Josefa Blanco » 20
Facundo Castro » 75 El Sr. Cura párroco hizo la postu­
Primitiva Corral 1 » lación en unión con el Sr. Alcalde y
Domingo Ameyugo » 50 se le entregaron para que remitie.‘-'e
José Blanco > 50 al Sr. Obispo 91 pesetas con 93 cénti­
Julián Ruiz 1 » mos que deducidas de la suma total
Tiburcio Ranedo » 50 quedan en 186 pesetas 24 eéntimos.
Miguel Gomez « 50

Líquido. .Benita Diez 1 > . 186 25
Jose Garcia
Rufino Ranedo

>
»

25
75

/Suma y si^ue 30416 82

Simona Apellaniz > 50
Pilar Gomez 25
Ambrosio Moneo 1 25

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

de

LOGROÑO.

Extracto que forma el Secretario que 
suscribe, de los acuerdos celebra­
dos por el Excmo. Ayuntamiento 
en el mes de Enero último.

I Sesión del día 3.

Presidencia del Sr. D. Miguel Sal­
vador,

Leída fue aprobada el acta de la 
Sesión anterior.

Se acordó remitir á la Comisión 
permanente de laExcma. Diputación 
de la provincia, todos los anteceden­
tes relativos al alistamiento dd mozo 
Pedro Fernandez y García, que al 
mism{» tiempo ha sido comprendido 
en la villa de Alcanadre, á ñn de que 
resuelva este incidente como proce­
da ei justicia.

Vista una instancia de D. Gregorio 
Pascual y otros practicantes de Ci­
rugía menor de esta ciudad solicitan­
do se les nombre auxiliares de los me­
dicos titulares, con la gratiñcación 
que se crea proporcionada, á fin de 
que los pobres enfermos se hallen 
perfectamente asistidos, se acordó es­
tar á lo rusuelto en sesión ordinaria 
del día 19 de Abril prósimo pasado.

Se autorizó á D. Prudencio Calleja 
para establecer una fábrica de jabón 
en la vuelta del Peine, siempre que 
se aj usté á las prescripciones coasig- 
nadas en la Instrucción de consumos 
de 31 de Diciembre dn 1881.
Atendidos los buenos servicios que 
viene prestando D. Lorenzo Casas, 
d lineante auxilar de Contribuciones 
civiles á cargo de la municipalidad 
se acordó gratificarle con una pag-a 
extraordinaria, y que respecto del 
aumento de sueldo que solicita, se 
resolverá Je que proceda cuando el 
Ayuntamiento determine.

Acto continuo, se aprobó la distri­
bución de fondos existentes en fin de 
Diciembre último, la cual asciende á 
76.360 pesetas 17 céntimos.

Leída una instancia de ^D. Benito 
Torralba, en la que pide se revise la 
escepción al mozo Julian Córdova y 
¿aenz número cuatro del sorteo pa­
ra el reemplazo del Ejército de 1881, 
puesto que el hermano del mismo ha 
cumplmo los diez y siete años, el 
Ayuntamiento acordó acceder a. los 
deseos del interesado, citando a se­
sión pública para la hora de las doce 
del dia 8 del corriente mes, en la for­
ma que determina la ley vigente de 
reemplazos.

ALmdidos los servicios extraordi­
narios que han desempeñado los tem­
poreros auxiliares de la Secretaría, el 
Ayuntamiento acdrdó se le gratifique 
qon la suma de cuarenta pesetas á ca­
da uno.

Acto continuo se autorizaron á las 
Comisiones permanentes de Benefi­
cencia y Policía rural para que ha­
gan la clasificación de los vecinos po­

bres que necesiten de la asistencia 
facultativa en sus enfermedades.

Vistas las cuentas del ejercicio de 
1883 á 1884 presentadas por el Sr. Al­
calde D. Miguel Salvador y Rodriga- 
ñez, y elDepositario D. Juan Velasco 
Fernandez, se resolvió por unanimidad 
pasen áexámeny censura de la Co­
misión del Ramo, á finde darles des­
pués la tramitación que determina la 
Ley de 2 de Octubre de 1877.

El Apuntamiento acordó por una­
nimidad se dén á los Sres. D. Ildefon­
so San Millan y D. Joaquin Hernan­
dez la.s mas sinceras y expresivas 
gracias por los donativos que han 
hecho, el primero de 250 pesetas y el 
segundo de cincuenta kilos de carne 
en cecina, para atender al socorro de 
los braceros que se encuentran sin 
trabajo á causa del temporal de hielos 
y nieves que reina hace algún tiem­
po.

No habiéndose presentado solici­
tudes optando á la plaza vacante de 
conservador de las calles de esta ciu­
dad, se :esolvió ampliar por 20 días 
el término para que pueda proveerse 
de un modo conveniente.

Habiendo reclamado la empresa 
constructora del cuartel de Caballe­
ría la cantidad de 33.420 pesetas y 33 
céntimos que aún se adeudan por 
aquella obra y oidas las explicacio- 
ne.s dadas por el Sr . Alcalde, el 
Ayuntamiento acordó esperar á la 
resolución de una instancia, que so­
bre dicho asunto, tiene elevada al 
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, á 
fin de determinar después lo que sea 
procedente.

Acto continuo, y después de una 
discusión detenida, se desechó una 
proposición del Sr.Marrodán, pidieñ*- 
do se diera á la puerta del camino 
diez y ocho metros de anchura, por­
que tal vez con esto habría perjuicio 
de tercero, lo cual tuvo jiresente la 
Comisión de policía Urbana, de la 
que el Sr. Marrodán forma parte, al 
instruir el expediente elevado ya á 
la aprobación del Gobierno do S. M.

Presentada la cuenta de los gastos 
ocasionados en el pleito seguido al 
Ayuntamiento por Don Juan Apella- 
niz Ganchegui á causa de la rectifi­
cación de la pasada del carretil en el 
«Plano de las Gaunas,» se acordó el 
pago de las 501 pesetas 64 céntimos 
á que asciende, con cargo al capítulo 
de imprevistos del presupuesto del 
ejercicio actual, y que se den las más 
expresivas gracias al Sr. Letrado de­
fensor D. Miguel Salvador y al Pro­
curador D. Melitón Pancorbo, por la 
renuncia que respectivamente hacen 
de sus honorarios y derechos, demos­
trando la esquisita deferencia que 
guardan á la Municipalidad.

Leídas , fueron aprobadas varias 
cuentas relativas á distintos servi­
cios municipales.

(Continuará’)



Sección judicial.

Don Miguel Bobadilla Samanie­
go, Juez de primera instancia 
de este partido.
Por el presente, hago saber: 

Que en este Juzgado y â instan­
cia de D. Luciano Fernández 
de la Cuadra y D. Jorge Laca- 
lie y Manilla de este vecindad, 
se ha seguido expediente para 
justificar hallarse en posesión 
y de mancomún proindivisa de 
las dos fincas situadas en esta 
villa que á continuación se ex­
presan.

Un edificio construido de cal 
y canto, habitable y destinado 
á cárcel pública y cuartel de la 
Guardia civil en la plazuela de 
San Francisco, señalado con el 
núm'ero diez y siete de orden de 
edificios, que consta de tres pi­
sos, incluso el firme, que mide 
una área ó sean ciento cincuen­
ta metros cuadrados y linda por 
su derecha entrando en el por 
su puerta principal con la huer­
ta de D. Cleto Larios, por su 
izquierda el camino que dirige 
á Ricote y por su parte poste­
rior, otra huerta que es acceso­
ria al mismo edificio el cual 
forma una escuadra que cierra 
por dos extremos la plazuela de 
S. Francisco que también -per­
tenece al edificio ó es accesoria 
de él y mide veinte y cuatro me­
tros de longitud por catorce de 
latitud y en el centro del expre­
sado eaificio existe un patio 
cuadrado ó de figura regular y 
una fuente de agua potable con 
su cañería ó conducto que és 
parte de la fuente pública de 
esta villa y sigue por un trozo 
de la huerta de D. Cleto Larios

Y que habiéndose practicado 
la información ofrecida, y se­
guido el expediente por sus tra­
mites, se dictó auto en veintiséis 
de Diciembre último aprobando 
aquella sin perjuicio de tercero 
y mandando que se inscribiera 
en el Registro de la propiedad 
de este partido en cuya oficina 
fué presentado al efecto el expe­
diente el cual ha sido devuelto 
con la nota que acredita no ha­
berse admitido la inscripción 
por hallarse con anterioridad 
inscriptas las mencionadas fincas 
á nombre de D Juan Manuel 
Hermoso de Ordoricacomo per­
tenecientes al patronato que este 
fundó en esta villa y del que fué 
sucesora su hermana D.“ Isabel 
Hermoso de Ordorica en con­
formidad con lo que previene 
para el caso el art. cuatrocien­
tos dos de la ley hipotecaria, en 
cuya vista he dictado providen­
cia en esta fecha comunicando 
traslado del expediente poseso­
rio á la referida D.’‘ Isabel Her­
moso de Ordorica ó sus causa- 
habiénttís y a los que tengan 
algún derecho álas fincas ante­
riormente descriptas y mandan­
do que seles convoque por edic­
tos que se fijarán en los parages 
públicos é insertarán en el «Bo­
letín oficial» de la provincia y 
«Gaceta de Madrid» para que 
en el término de nueve dias ^á 
contar desde la inserción com- 
paiezcan en expresado expe­
diente a usar de su derecho.

Dado en Torrecilla de Came­
ros á nueve de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y cinco._  
Miguel Bobadilla.--Por su man­
dado, \icente S. Ibañez.

dad de este partido judicial, el 
de Torrecilla de Cameros, pro­
vincia de Logroño, y el de Cas­
tro Urdíales, provincia de San­
tander; habiendo fallecido en es­
ta ciudad el diecinueve de Mar­
zo de pu il ochocientos ochenta 
y dos, estando desempeñando 
dicho Registro.

Para acordar en su día la de­
volución de la fianza que prestó 
y que se ha solicitado por sus 
herederos, se cita por quinta 
vez á los que tengan que dedu­
cir alguna reclamación contra 
Don Raimundo López Elias, 
por el desempeño de dichos car­
gos, para que dentro del térmi­
no de seis meses, á contar des­
de la insercción de este edicto 
en la Gaceta de Madrid, y Bo­
letines oficiales de las provin­
cias de Santander, Logroño y 
Navarra, la presenten á saber: 
la relativa al Registro de la pro­
piedad de Torrecilla de Came­
ros ante el Juez de primera ins­
tancia de esta villa, la que ten­
ga relación con el Registro de 
la propiedad de Castro Urdíales 
ante el Juez de primera instan­
cia de la misma, y la relativa al 
Registro de la propiedad de es­
te partido judicial de Tafalla, 
ante el,Juzgado de primera ins­
tancia del mismo.-Lázaro Saiiiz | 
de Robles.

Es copia del original á que 
me remito y paj a que tenga efec­
to la inserción del anterior edic­
to en el «Boletín oficial» de la 
provincia de Logroño expido el 
presente en Tafalla á siete de 
lebrero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.—Lie., Francis­
co Escolar.

Aiiiiiicios particulares.
EMILIO ALVARADO.

Médico-Oculista.

Director de la casa de salud 
de Palencia; permanecerá en 
Logroño todo el mes de Febrero 
y primeros dias de Marzo.

Fonda del Cristo, Muro de 
los Reyes, 12. 2.'’

REPERTORIO 
de la iiovísiiua lejislacióii de aguas 

por IBentabol.
Auxiliar del Ministerio de Fo­

mento. 26 realés ejemplar'
Pedidos al autor ó principa 

les Librerías de Madrid.

Aniiiicío Eiiiporíaiite.

A voluntad de sus dueños se 
vende la fábrica de paños que D.^ 
Eulogia Navarrete, deElRasillo 
de Cameros, construyó en el Rio 
de Ortigosa. El edificio está bien 
surtido de Maquinaria, y es sus­
ceptible de cualquiera otra indus­
tria, por su solidez, capacidad y 
notable salto de ao'ua.o

Para mas pormenores, diri­
girse á D. Francisco I. Saenz 
Navarrete, en el Rasillo.
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ffiMporíaiite.
Se vende una Dehesa de 337 

fanegas de cereales con su casa, 
pajar nuevo y corralizas en el 
término de Clavijo.

Para mas pormenores diri­
girse á D. Eustasio Ruiz, Pro­
curador de Logroño, que vive 
Calle de la Villanueva núra. 16.
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y continua por la accesoria hasta 
llegar al expresado patio, cuya 
fuente és de la exclusiva perte­
nencia del edificio, y para su 
servicio.

Una Jiuerta cercada de pared 
cal y canto, con su alberca y 
fuente para su uso exclusivs con 
independencia de la del edificio 
la cual mide quince celemines 
de cabida equivalentes á veinti­
séis áreas y veinte centiáreas 
lindante por Oriente el edificio 
anteriormente deslindado. Po­
niente camino ó calleja que di­
rige á la fuente que titulan 
del Piojo, Mediodía el camino 
d í Ricote y Norte huerta cerra­
da de D. Cleto Larios.

Don Francisco Escolar de Gan­
te, Abogado y Secretario de 
Gobierno del Juzgado de ins­
trucción de Tafalla y su par­
tido.

Certifico: Que en el expe­
diente respectivo de mi Secreta­
ría obra el edicto cuyo tenor es 
como sigue:

Don Lázaro Sainz de Robles, 
Juez de instrucción y de prime­
ra instancia de Tafalla y su par­
ido.

Por el presente quinto edicto, 
lace saber; Que D. Raimundo 
jopez Elias desempeñó el car­

go de Registrador de la propie-

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

l>ía 15 de Febrero de 1SS5.

Temperatura máxima al Sol . . 
Idem id. á la sombra
Temperatura mínima al aire . .
Idem id. al reflector

Altura baro-{ á las 9 de la mañana.
METRICA . .I á las 3 de la tarde.

ViPNTn ( á las 9 de la mañana. .• • • •( álas 3 de la tarde. . .
Estado dfií á las 9 de la mañana. .

CIELO. . . .1 á las 3 de la tarde. . .
Agua evaporada..........................................

Ozono..........................................
Lluvia...............................................
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Ipm. de F. Martínez.


